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Nc•mbres de los propietariosNombres de los propietarios

CrobierrAo civil.
DZ LA

,PROVINOIA DECORDOBA

Núm. 4;295

ección de Obras Públicas

Finca número 60.
Don Joa quin Delgado López

•Finca número 61.
Don Jeaquin Chscon López

kinca número 63.
Dona Josefa Oarvajot Peno

Finca número 65.
Don redro Perez Porra!:

Finca earmere €6.
Don Miguel MunonRc,driguez

Finca número 67.
Don Eligio tedmez Porras.

Fivca nforeso
Don Francisco Morales Delgado

- Finco alinee- . 69.
Don José Montero Melgar.

Fince número 70.
Da Josefa Carvajal Pérez

tiC1110S Se.Sellti y uno y siguiettes del
Reghonento sobre oxpiopiacion forzosa
de trece de Junio eit: mil ochocientos
setenta y nueve, y dispuesto que se pu-
b1iqu k lisia de los intererados, a
quielou el Pecalde de dicho pn:rblo se

; dirigirá individualmente, diedoles co-

i; nocimiewo del die, hora y local en que
i• ha de celebrarse e ctc.

Lo que se publica en este periódico
oficial en cureplimieoto det articulo se-
senti y uno del citado reglamento.

deroba 	'
Diciembre de mil nevecieotos veinte y

dos.-El Gobernador civil, Luls Grande
Bauciesson.

(Conclusión)
Lista que se cita

CARRE si ERAS
AUDIENCIA TERRITHinDE

Nombres de los propietarios

Finca número 36.
Don Antonio Berra! y Ber, al

Finca número 88.
Don Pedro Cantero Gallardo

Fina número 39.
Don Manuel Rivas Baena

Finca núan ro 40
Don Flaueisco Fernandez Merino

Finca número 41.
Don Juan Estudia° Carmona

Finca raúmero 42.
Antonio Mansilla Cabello

Finca número 43.
Don José Rivas Caatilla

S E W 1 14 L A

Núm. 4.118

Finca número 44.
Dei; Joré . H:rivaries Aguilar

Finca número 45.
Debo Malia Josefa Alvarez Vas-

con .
Mvca número 46.
Herederos de don Teedoro Car-

mona.
Finca eúmere 47.

Doe Manuel Beena Rivas
Finca número 48.

Don Modesto earmone Rc.:driguez
Fleco número 49.
Dona Ceecepcion Rtina Castilla

Finca número 50.
Don Domingo Morillo Fernandez

Finca númeno 51.
Don Ce.simiro Lupa Reyes

Finca número 52.
l :on Muouel Ca'alvez García

Finca número 63.
Don Antonio Berra' Arroyo

Finca númere 54.
Don Juan Betel Arroyo

Finca número 55.
Don Domingo Murillo Fernandez

Finca número 56.
Dou José Delgado Brozon

Finca número 57.
Don José Cabezas Rodríguez

Pitica númes o 58.
Don Francisco Hurtado Cortés

Finca KtlitnC10 69.

Edicto

• ti-
Hago saber: que en cumplimiento de lo

dispuesto en la regla tercera del ar
culo once de la Ley de Justicia mu-
nicipal de cinco de Agosto de
novecientos siete, y a los efectos de

1

Herederos de don Teodoro Carmona t la misma, se hacen público los noto-

Contreras 	 1 bramientos de Adjuntos de /a provin-

Segun me participa el Ingeniero Jefe
de Obras Fiiblicas, se ha realizedo el
libramiersto expelido por la Ordena-
cien de pagos del Ministerio de Fo-
tiento pare efectuar el del expediente j
4e expropiador; que en el término ron- 1.

Pueute Genil motiva la corra-
truccion de la carretera de La Rambla
a Puente Genil bezo tercero.

En su airtud, he se nalado. el ella vein-
te ye mleve del actual a las trece horas I
para que se verifique el pago er; las
Casas Corsisteeiaies de Puente Genil,
_un suieccion a lo preicripto en-los ar-

eP

Ministerio de Cultura 2024



..aaaraa

D. Sei
Era

Ma

ED C O

Resultando en descubierto can la Hacienda Pública, los individuos que a continuación se relacionan, en provi-

denciu fecha de hoy, y usando de las facultades que me confiere el artículo 50 de la Instrucoilen de 26

de Abril de 1.900, he acordado declararlos ineursos en el apremio de primer grado, que consiste ttfi e1

recargo del finco per ciento sobre el importe total del (Aida. Niemero 4.274

NOMBRES DE LOS DEUDORES VECINDAD ¡PRESUPUESTOSI CONCEFTOS

1
IMPORLE

Pesetas as.

Antonio de ilracia. Valencis
Francisco Jiménez López
Francisco Nieto Sancho
Antonio García Sauteno
Mantel López PA bon
Juan Manuel González Moreno
Francisco Páez Salina
Rafael Montes Balme
Daniel Prez Velasco
Andrea Cabrera Molina
Rafael Gonzalez )(osas
Antonio Páez Robles
José Carrasco Pérez
Juan SantiagO (astro
Teresa Jiménez Figueroa
„V:ancisco Moreno Ruiz

P m3 del Rio
idem
idem
idem
ídem
idem
idem
idc m
idem
idean
idem
idem
idem
idem
idera
ideru

1.922-23

a

Multa Alcaholes

e

e

100 00
100 00
100 00
100 00
100 00
100 00
100 00
100 00
100 00
100 00
100 00
100 00
100 00
100 03
/00 00
100 00

Y en cuonplimiento de lo dispuesto en el articulo 52 de la Inetruccien mencionada, lo hago públice por
~dio del presente edicto, para conocimiento de los interesados, a los que advierto el derecho que tienen de solven-

tar s-us cltjbitos dentro del plago de cinco días los de la Capital y de tres los pueblos, con e recargo del cinco por
ciento, en la intelijencia que de no efectuarlo así, se decretard el. apremio de segundo grado.

Córdoba 2 de ,Ucieenire de 1922.—El Tesorero de Hacienda, Miguel Morales.
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tia de Córdoba, que S211 los que
constan a continuacion, los cualex
fueron des ;gnados mediante soateo
por el orden que van colocados.

Continuación)

Partido Judicial de Pozoblaneo

Alcaraccjos
—

D. Juan Gonzalez Arévalo Hijos
Gaspar Caballero Ayala
Santiago López Pérez
Antonio Ayala Camacho
Claudio Risquer Duz
Miguel Caballero acanchez

Mora

D. José García Caballero

I

Antonio Bejarano Roclrignez
Juan Madrid Yadrid
Urbano López Barrios
Isidoro Salamanca Bujalauce

1 	 Julio García Bravo
Conquista
--

1 D. Diego Redondo Buenetade
Juan Redondo Buenesado

I 	 Diego Buenestado EEerruza
Felipe Moreno Diaz

1

	 Miguel Cantador Aiamillo
Antonio Díaz Borreguaro

Dos Torres
--

`

1

 O. José Maduene Fernander
Marcelino López García
Fernando Fernanlez Gonzalez
Antonio Espejo Serrano

1
	 Adolfo Delgado Avlla

Franaisco Antonio Marpaez Ti-

1 	

rado
El Guijo
--

D. Esperldion Pozvelo Morena
1 	 Sinforoso Delgado Atornillo

Francisco Moreno Arerador
Juan Roman Moreno
Braulio García Moreno
Genaro Muficz Fernande:

Pedroches
--

D. Antonio de la Fuente Gómez
Antonio Tirado Ganzalez
Manuel Cano Góme 4

Francisco Moreno CarbotteU
Mariano Sanchez López
Gabriel Moya Cut dio

Pozoblanco
--

D. Bartolome Muüoz llenazo
Matias Redondo García
Antonio Fernancrez Rojas
Máximo Garcia Arévalo Cabaneo
Sabino An oil Lledó
Guillsamo Cabal'rao Mun3z
Enrique (anzalez Bermejo
3smael Escribano Tirapo
_Manuel Ca'era García
Casimiro Vizcaíno Hernia°
Germen López Gosalber

Torrecampo
_._

D. Enrique Santofirnia Meleto
Pedro Gil Romero
Juan Romero Moyano

Continúa en la plana 2.1' •
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Junte municipi! clei Censo elecinneal
is de este término.
e. Certifico: Qae ceta Junta rnunieripei

sezión del dio primero del dießutte
designa) como locales de olegios teen-

1; toteleer de este térmico municipal do
de en verifiestin precisameute cusetece
ele;eiones aterran an el próximo IX.)
'da 1.911, 	 Figuiente:

Diutrito anilnero. —Seoción primera
klecre4<,. can e Cánovas del Ceeatidee,

número 22
Sección segunda

Escuela, calle Media Reedites, mi
mero 3.

D. Sebastian Romero Sampayo
Emilio Jurado Lafita
Manuel del Rey Ruiz

Villanueva de C önloba

9. Bartolome Casali/la Laza
Juan Delgado Raul
Francisco ftedrigu-z Díaz
Juan López Cams cha
Bernardo Maten° Ríes
Fedre) José Noci Gavia

(Continuard).

Constituci
na! de

Córdoba
%ni 4.298

EDICTO

Aprobada en definitiva por el Exce-
lentisimo Ayurnamiento de mi presiden-

cia, en sesior pública celebrada el día
veinte y siete de Noviembre último, la
matricula para la exaccion del arbitrio
sobre las licencias para el estableci-
miento y circuncion de automdviles de
alquiler, en el ejercicio económico de
mil novecientos veinte y dos a mil no-
vecientos veinte y tres, queda expuesta
al público por termino de diez días en
la Secretaria Municipal, para que las
personas interesadas formulen cuantas
reclamaciones convenga a su dere-

cho.
Córdoba seis de Diciembre de mil

novecientos veinte y dos,---Sebastian
'Barrios.

„TRESIUNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Núm. 4.330
REAL DE RETO

En atención a as circunstancias que
concurren en don Martin Rasales Mar-

lea Duque de Almoddiaar del Val e,
Diputado a Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de la
G a bern?

Dado en Palacio a siete de Diciembre
de mil novecientos veinte y dar.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Manuel Garcia Prieto.
("Gaceta" 8 Diciembre 1922),

MINISTERIO DE HACIENDA

y con objeto de proveer las vacantes
que existan en las oficinas provinciales
y !as que vayan ocurrinnio.

S. M. el Rey (q. D. g ) de conformi-
dad con lo propuesto por esa Subsecre-
taria, ha tenido a bien disponer:
I 1.° Que se tengan por convocadas
as opcaiciones de ingreso al Cuerpo de
Auxiliares edmini.strativce del Catastro
do las riquezas urbanas pena 70 Al-
zas.

2.° Aprobar las adjuntas reglas que
han de seguirse para levar a efecto
135 oposiciones, y el Cuestionario que
tatubian se acompaaa, para el segundo
ejercicio; y

3.° Nambrar el siguiente Tribu-
nal:

Presidente, don Angel Martinez de
Ron y Alvarez, Jefe de Administracion
de segunda eli ge y de la Sección de
Admiuistreción y Contabilidad del Ca-
tastro urbano.

Voceara: don José Maria Colas y Sa-
cristán, Jale de Administración de tea-
cern clase del Cuerpo periedai de Caria-
tsbilidad y don Luis Vidal Tuasán, Je-
fe de Negociado de segunda clase del
Cuerpo de Arqintectos de Hacienda.

Secretaria: dan Modelo de Pabt os y
Pere; Jefe de Negociado de seguuda
citase.

De Real orden lo digo a V. 1. para
su conocimiento y efectos consigadentes.
Dios guarde a V. I. muchos anos Ma-
drid 22 de Noviembre de 1922.

P. D.,
RUANO

&Osar Subsecretari ) de este Ministe-

Reglas a que bu de a¡ustarse
oposiciones de ingrese al Cuerpo
de Auxiliares adrninierativos del
Catastro de la riqueza urbana.
Primera. Las solicitudes de Los que

deseen tomar paste en las oposiciones
deberán ser presentadas en el Registr o
genera' del Ministerio de Hzcienda los
dias laborables del 1 al 15 de Enero de
1923, de cuatro a seis de la tarde, exep-
to el último dia de plazo que se admiti
rin hasta las ocho de la tarde.

Segunda. Los aspirantes deberán ea
espanoles, haber cumplido diez y seie

altos, acocapanar a la:instancia la cedil-
la personal, partida de nacimiento lega-
lizada y cerda ación del Registro Cen-
tral de Penados y abonae25 pesetas por
derechos de eximen recogiendo en el
acto la papeleta para el mismo.

Tercera. Los ejercicios comenza •
ras en la primera quincena del mes de
de Abril próximo en el die y local que
se anuncie en el Ministerio de Ha-

cienda.

La primera consisari en escritura al
dictaao ì Ia segurrla en ani isis gr ama -
tical por escrito.

El 2' en contestar por escrito a un
tema sacado a la sute entre los que
componen el adjunto cuestionario, d -
rente una hora y qiance minutos.

E 3', en practicar une operación
aritmética referente a las cuatra reis
fandamentales, sistema métrico decimal
o reglas de tanto por cien o y de tres
disponiendo el opoeiten de treinta mirar
tos para ello y a ititeS en redactar una
comunicación, Una minuta, un extracto
de expediente una Ideal ori'n o llenar
un impreso de los :loe se empl :an
el servicio del Catastro disponiendo de
otros treinta minutos.

El Trátamel facilitará los documentos
O datos correspanIentes al supuesto
que ne k designe.

Quinta. Durante los ejercicios no
podráin camunicarse Lo3 opasitore
tre si, y estarán bajo la vigilan ia
Tribunal de swauxitiares.

(Condtrird)

Junta murðdp1d del
Censo electo Cal

DE POZOBLANCO

Núm. 4.264
Don Ton:meto Sánchez Amor, Secreta-

rio de la Junta municipal deleCenro
electoral,
CertifiT : Que le mencienada Jura' e,

en sesión del día primero del cerriente
mes, y en crumplimieete del articulo 22
ele /a ley de 8 ele Agosto de 19 a7 y de
las denetle disposicions sobre la mate
na, ha acordado, para que rija en cuan-
tea elecciones debieren eelebraree du-
rante el afio próximo, ta desigesei6e
de locales eigaiente:
Distrito primero.—Sección primera
Casa en calle Fuente, número 16.

Sección eegueria
Casa en la calle Risquillo,

ro 17.

Sección tercera
Escuela, csal!e Juan Jiménez C1191aCile

número 19.
Distrito segando. =Sección primate

Bacinete, calle Martin A lonse, núme-
ro 3

Sleción segunda
&cuela, calo San Franeiaoce reúne;

ro 7.
Secesión tercera

Escuele, 'calle Obispo Domine:en
VaIdecatiee, número 6.

Sección cuarta
Escae/a calle Pedro Ángulo, Brame-

ro 14.
D.strito tercero.—Soceión primera
Teatro principal, salón a to.

Sección segunda
Escuela. calle Antonio Enlate, nrfe-

mero 2, te
Sección tercera

Salón bajo, Conoen.to San Francisere
Asia, calle Cervantes.

Secció 4 cuarta
Escude, calle San Francisco, afilare-

ro 11.
Distrito cuarto. —S ec ción primera
Grupo escolar izquioria entrand's,

Pefitielte, número 1.
%cojón segunda

Sala izquierda entrando, Sindieete
Agrícola, Ancha, mi -aero 9.

Sección te•cera
Eecaela, calle Mesón Grande, nálenee-

ra 9.
Dieteito qninto.—Seeoión primera
Cree calle !Ademen% n'amere 19.

Sanción Elegancia
Oficine de' Registro civil.
En cumplimiento a lo que diepGae.

la Circular de la Junta central del Ce-
tea electoral fecha 2 de Julio de 1921,,
se haes constar: Qraa' en toba tza

nelecciones que ocurra en ceta bit-
mino mustncipal durante el venide-
ro ano de 1923, la entrega can Correzd
de los pliegoe electoral , e de tolao las
eeecrienee, se hará por l.n Mama arapeen
tavas en !a Administracein do orreoe

este ciudad, de raayo Jefe obtonchin

Núm. 4.296
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Con arreglo a lo que dis
pone el articulo 10 del Beal decreto de
10 de Septiembre de 1917, el ingreso
al Cuerpo de Auxiliares administrativos
del Catastro de la riqueza urbana ha de
verificarse mediante examen escrito y

Al efecto se formará una dsta de to-
dos los opositores admitidos por <arden
alfabético de apel:idos dando a cada
uno el número que le corresponda que
será el que sirva para /os llamamientos
de examen.

Cuarta. Les ejercicios versarán so-
bre las materias siguientes:

El 1.° se dividirá en dos parks, em-
pleándose quince minutas a mira una..

núme-

Presidente, S. Cabrera.

Sección tercera
Naif° municipal.

Distrito segu.ado.-3ecei6a primera
Caen en calle Ancha, número, 1.

Sección segunda
Casa en calle Antonio Barranco, nú-

mero a)9.
Distrito toroero.—Sección primera
Cae& en calle Bautista, número 23.

Sección segunda
Cesa en ceile Cronista Sepúlveda, f

números.
Y en cumplimiento y a les efectos i

del precepto legal antes citado, expido
la presente con el V° B. del Sr. Presi- de
dente en Pozoblanco a cuatro de Di- t el oportuno recibo.
siembre de mil novecientos veinte y z‘l; Y poro que conste y remitir a sanar
dos.—Tereaato 	 B': El •P Gobernador civil de ceta provincia &

los efectos de su pub icación en el Etee
DE L -UCENA nErna Orenga,re de canferoaidad al ae,-«

ájenlo 22 de la Ley Eleoteral, libro e
NÚM. 4.303 	 t; presente do orden y con el visto humera

Don Migue/ A/varee de Soto=ayor del sefeor Presidente, roe. iteneena • che--
1.

'Claacuna„, Anegado y Secretario ne äs ¿oo de Diicienabte de, enii 33.ovezieittraZ
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i
quinientas partas, en cuya 13121232 será.

g; subastsils.
' 	 El fC13.113e tEndrän fugar en la audien-

cia de este Juzgado el tea d'e Enero
próximo a la; orce; para tomar parte
ea h subreaa será preciso causigrae
preeiamerAe en le 122es32 del Juzgado el
dLz por eierro (;ei valen' dado a la
ca no edmitiónd ose posturas re no cc-
Len las dos Terceras prutes del precio
dr tasacjón, baciémdese constar que la
titulación gì.,. existe de dicha finca coa-
sisttnte en el certificado de cargas expe.-
dida en el Registre de /3 Propiedad del
partida estará de mardfictto en la Secree
lada al( este Juzgado.

Puente Get il cuatro de Di iembre de
mil novecientos ''einte y dos.—Caries
Delgado.—El Sceretasio, Juan Agu--
lar..

*.n

Dado en Montero a cinco de Diciene-
ei bre do mil novecientos veinte y doa,—

Set'vatior IligDANAS---Et Secretario, Ma- »PM y 1P
!denlo López..

ipilid"-Liberii : 4

41, 	leeleetim eite.«.4.29,7. 	 sire, ;ere:Meele. :efe 4C6reui.,pa
	

r gin, 395 1 2 de Diciembre ese 192.2
	 e:e

-e/siete y

	

	 Alverez de So-
=-7o B.°: El Presidente,

:Efeers.

le lili kqrAJviUENTE%
:„....,r1d.le\enren•

M MODOVAR
N g3.2. 4.318

51t CC 0/313d por el Ayuntamiento
wri aredd ntia el padrón del im-

neme da cierran personales para el
*mirlo alto de 1 9 - 3 a 2 4 . queda el
m'Asma, des& esta tedie,. de manifiesto
il ptialca en la Se iretaria de este Ay an-
temiendo, po armino de quince chas a
-3res eiere °e de recliaaracidn, tanto por
lo ove respecta e le clase de cédula con
sexi lee e ortribieettes eparezcan coral-
neradoe en el rt te ido pa drdn si entes •
aire ien' vos sus etechos como a la

cius;on o exclusiarr, irsdebida de algan
ivelleedacaen la aite ige.rcia de que,
eamnerielo que sea dicho plazo, no
madi uteadide nieguna que se formula-
r e tea aactne senados

Almodóvar 9 de Diciembre de 1922.
Mee'ldr, , 'Rafael de la Paasa.

MONTALBAN rE CC.RDOBA
Nula. 4.317

Dtin Ve tvio López Prieto,. A calde ao-
eddental de eta ajara

rtgde r ter: Que hal'indase termi-
nada e I? . elzón de caclelau personales
le ente ratteicipia reapocavo al próxi-
ara , z-eoe 1923, queda expuesta al pa-

tr. i 8 cri de eme Ayuara.
lsaleau.) por léritine d quarce días a fin
de ove paula ser (3amineda por los
realr'elenyer tes en el mismo comprendi-
dos y sidra ir lee recle.maciotes que esti-
men procela.% es

Yiwealbfil Córasba S de Diciem-
bre sIe 19i'2.—Va l e7to López, Rubri-
efdo.

•r•flier•Mr

danzad .3
Dr1.311,<ZIECHIMIT..1wRiA7

PUENTE ., GENIL
Nm. 4.328

;Don Carlos Delgade Delgado, Abogado,
Jaez nanicipal seplente de Puente-

'Gerdl.
Hago saber: Que en los autos juicio

'a cabal civil, pevoierte er ente Juzgado
a instancia de Jesk „Tarado Amador,
manta Enrique Avilas Sánchen y As
.netsción SA..echez Gallardo en reclama-
.ti,dn de pesaras se seca a pública subas-
ta para su remate ea mejor postor- la
.aigaiente finca embargada en el citado
pr ocedimiee to

iba casa, calle Nueva en esta villa,
meso cuarenta y rrueve moderno y
veinte y dos y cuarenta y uno antiguo
e. on superficie de noventa y dos metros
ciado treinta y seis milizareteos cuadra-
dos, linda por la derecha entrando con
otra de la testamentaria de Juan Anto-
nio Milis, izquierda la de Juan Sán-
chez y espalda o traspatlese tierra de
lerederos de dala Dolores Carvajal cu-
ja/inca ha sido_aalorada en »mute: mii

LINARES
Núm. 4.198

Ceduia de citación
En virtud de le acordado por el se-

flor Juez dt instrucción de este partido
en el sumario número doscientos cin-
cuenta y cuatro del candente afta por
estafa a dor Ptdro Pérez Remero, se
cita par la presente a Ricardo Alvarez
vecina de Córdoke con domicilio en /a
calle de 13 ,danas rúanerd uno, para quo
dentro del término de diez días c-.ompa-
reza ante dicho Jeizgeae para aer oido
como inculprao, con le preveacióndel
articulo cnataceientos ochenta y siete
dc: la Ley de Frjuiciamiento Criminal
si no comparece.

Linares diez y etcho de Noviembre
de mil novecientos veinte y dea.—EI
Secretario, Ceses(' R ül

POSAD'AS
n'un, 4.309

Don Miguel Llamas Rossics, juez -de
instrucción del partido Jedielal de
Posadas,
Por l2 precede que se insertara es la

Gaceta de Madrid y Beemene Oaeotat
de esta provincia, y se Nesrit le corres-
pondiente en las tablilles de anuncios
de este J'argado y en el de Córdoba se
cita llama y emplaza a la procesada Ma-
ria García Jimenez, de treinta dios de
edad, hija de José y Volares, soltera,
natural de Sevilla, vecina de Cdieloba
de profesión canastera cuyo actual do-
micilio y paradero se ignoran para que
deatro del término de diez. días compa-
rezca ante este Juzgado rs. objete de ser
reducida a prisión en el Minado que
instruyo bajo el r.,timese ciento cincuen-
ta y nueve del corriente ano sobre hur-
to contra la Matriz; Gt1SCia Jimerrez y
otros, bajo epercib miento qnkily de no
comparecer será ckclarada rebelde y la
parará- el perjuicio e que bebiere lugar
en derecho. .

Al propio tiempo ruego y encargo a
todas las autoridades lento eiviles corno
minares y deruia individuos de la Po-
licía judicial de la Neción procedan e
la busca y captura de la rereside proce-
sada Maria García clitecan, y ceso de
ser habida sea pneetes..a dispeeakidn de

este Juzgado en caliefed de presa pro
visionienente en la Cards2 de este Par-
tid c. pres asi lo te rgre acordada en un-
to de eta /echa dictado en la pieza de
prisión re/etise disho sumario.

Dade et Posadas a siete dc Diciem-
bre de sea tevecientos veinte y dore=
Migad Lt. as.—E Secretario, Luis
Medina.

POZOBLa.NCO
.11.g11,2. 4.30

Den Antonio Clareo‘,:in y Paseas!, Juez
de inatruzoión de este pedido.

x 1 presere:e ruego s todze las au-
toriihtdea y 'encargo ti. 1 4:• 1; agaIitte da la

judicisi, aractiluen diligeneian
en ;a burra de una ran a que en Jtitio

segte tila etnia un eilo, 1'39 &esas,
capa negesg, raza eepanole, becicasiafte
eseuza y eaktzae, 1,1n1wti ilAda y en el
muslo izquierdo 17-.2 er.z Fénix .Agd-
cele, Bufe reida el veinte y ocho do Na
viemobsc ü'timo. ad. sitio Naval P,-zura
1e, propiedad de Juan Moren.) Alcaide;
y de ser lusbida sisa puesta a zei dispo
ticeiare con ; 81 pars-. rae en cayo poder se
encueetre si no acr.edile su legitime
edquisioi6s; pneer azsf latri acordado
sumario que inst . Tse con tal motivo.

Dedo en Pezohinseo a don do Di
cimbre do mil isoeecientee veiete y
dile.— kgnio Carnoyä n —111ocreti.e.
rio judicial, i".7arlos G. Loynaz.

MONTO 1I0
Nfter. 4,312

Den Ra! r Bignert so Sabater, Jaez
de instrueeión du esta cittdad y su
partido.
Per la psezente ref.peisitoria se cita,

Lema emp eza pare que dentro del
térmico de dita airee, Eiguitiates al ea
que eparszea izeorta esta requisitori
en la Gaceta de Madrid y BOLLETtiti Orf-
ciara de cata provincia So presente auto
este Jus.gedo 01 procesado por delito de
estela Pitscasio Csbee10=0 Gómez, de
veinte y cuatro riese, soltero, carpeate-
ro, hje de Miguel y Joequiea, natural
y vedase de- Vil/amueva de Córiebe,
con inetrucción y entecedeetes penales,
cuyo actua paradero ce ignora para ser
reducido u prisión en sumario que ins-
truyo con el número cierto veinte y
Beis del eüe mil 110Vr3 e2ie/ItOk3 veinte,
epercibiéndole que de no verificarlo,
sesä declarado rebelde parándole los
demäe prejuicios que haya In.gar con
arreglo a Ley.

A le vez requiero a los señores Jue -

n•••••••n••••••••n •••

A9UILAR
Núm. 4.1/05

TsT.0 trerccióis de este partido.
Don Gansea Ruiz Maya, Juez de ins-

Ea virtud del presente. requioro a
todas las autoridades do je Necide para

, que ;e ettiquen netivee diligencias en
lis. le busca y ocupscçón de /os cerdos qgse

deepries se expreeerä; ponióveloles ceso
de ser hrtbidcs st diepesieidn d ets „luz.

S gado con poeeederee
Asi lo teege acordado en el eumerio

eigsato vejete y tres do este er/o.
Dado en Aguilar a cinco to Diciem-

bre de mil nevecientee veinte y dos,—
Germán Ruiz.—/li Seerefreie, 13 , B.,
Jan llaechez.

Setles de los cerdos
Cuarenta y dos cer:.-Iss de los N'aun-

dos graneros, de vario terwilos, con
una ceuz meraseis, a fugo en le unión
de les jernoecs y algunos con la inicial

V. y dos o troe con una U.
Hurtredlos Ja noche del veinte y cinco
veinto y seis da Octubre, del coi tijo

FI Chate, término de Morilee.
BAENA

Ildse. 4.293
Don Miguel Pescual y Genzilez, Juez

da instrucción do esta ciudad y iet
partido
Por virtud de' presente rno.ge y 'n -

cargo a 'odas las autcribdee de la Ne-
Ci;5fl tanto iviles como estUseess y
agentes de /a po l icie judicial eroes.den
e la banca y remeete de las ceballerlas
que al final se dirhn, hurtadas el día
primero de Octubre del die mill nove-
cientos veinte y une, de ?a creerla de-
nominal; Adelguillas Bejas. término
de ,Lnque, al vecino de la misma Cris-
tóbal Aguilera Serrano; y Otar, :10 ser
hsbidaa eeen nuestro a dispesisiön de
este Juegado con los poseedores ilegi-
times en cuyo poder se encuentren si
no belredite3,1 £311 legitima adquisición;
putea OSí o imago acordele en sumario
que; instruyo bsjo el número ciento
siete del ano actual por hurte.

Dado en Baena a treinta de Noviem-
bre de mil :novecientos veinte y rica.
Miguel Pascual— El Secretario, Jcsé
Senteno.

Selles da las cabelleries
14/1'20 de tres atles, castras. 1'44 al-

zada.
Mulo de tres elios, alzada l'44, con

las rodillae y pida, ca-rayes negras en
pa perla.

Mulo de un Ate alzada 1'30, ne-

gro-
Todes 13eU el hierro de la Çompaglia

Andaluz C. Inimero 2Banco Agrícola

anca f zq pierda.

ces de instrucción, así como a las 4.0
toridati •s vivies y militares y Agentes
de la polioles judicial pera quo procedan
a la busca y capture de expresado pro-
cesado; y en el Ceso de ser habido sea
conducido a mi disposición a la pri-
sión preventiva de este partido. 	 0
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